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Quito, 6 de mayo del 2004 

” Señor Patria Ó 
: Fabian Albuja Chávez . 18 MAYOZ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS > 02004 
Presente.- ES n 

De mis consideraciones: 

Adjunto sírvase encontrar, formulario No. 00173237 de nómina de socios, 
"perteneciente a Servicios de Información e Intermediación Grupal “Redatos”, 
único documento faltante dentro de la entrega que se hiciera con fecha de 29 
de abril del 2004. $ NO ACOHPAAA, 

Adicionalmente envío escritura de protocolización de cesión de participantes de 
la compañía. 

  

Por la atención sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos , . 

OK. sE CORIGIO YNOMWO, 
INGRESADO hh SiSTEMNA 

Atentamente, 1h) — SUNIOSO Y == 

O ar 
Marcela LópezB . o 
GERENTE GENERAL o TA 

ara 
a 

É * ¿o 

_ Ea E a 

c /p= ? Badia 22075 Eruello p a 
oro nár, l 

NO Pe0cebe ; 
SEMELÍA HQMEIRA S/evaNA NO PUEDE CEDER 20 QUE NO POse£, 

Quito: Av. República del Salvador 361 y Moscú Edf. Aseguradora del Sur, oficina 3* 

PBX: (593-2) 2995 600 FAX: (593-2) 2995 699 E-mail: mpallares redatos.com.ec o 

INEOQHE h Se7A. X3MENA SANCHEZ 
25- MAYO fo yy HA 
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e DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
tl NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 
EA 

ME 

3797 E v 

> 

Quito, a 28 de noviembre del 2003 

KZ _ RR _A_ e 2 2 e 2 2 2 2 2% kk 3% __% 

PROTOCOLIZACION 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INFORMACION E INTERMEDIACION 

GRUPAL REDATOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LA: 

SRA. SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA Y OTROS 

+ AFAVOR DEL: 

SR. ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y OTROS 

CUANTIA : USD $ 340,00 

Di: 5. ez. COPIAS 

Espinosa E 
a 
Pe 

 



00030785 
* DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN 

GRUPAL REDATOS CIA. LTDA 

OTORGADA POR LA: 

SRA. SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA 

Y OTROS 

A FAVOR DEL: 

SR. ERNESTO IVAN KRUGER TERAN 

Y OTROS 

CUANTIA : USD $ 340,00 

E Copias 

En el Distrito Métropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

martes siete (7) de octubre del año dos mil tres; ante mí, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa Noto Ciadragésmo de este cantón, comparecen por sus propios y 

personales derechos libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y resultados del mismo: por una 

parte la señora Silvana Blanca Semiglia Moreira y su cónyuge el señor Jaime 
  

Daniel Grubel Pienknagura, la señora Marcela Lucia López Beltrán y su cónyuge el 
 _  >MMMM A A 

señor Gonzalo Pallares Pallares, y, por otra parte los señores Ernesto Iván Kruger 

Terán, Juan Fernando Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y Mario Javier 

RN 

     
y 01 '0Sá 

BA Espinosa | 

EE  



o 
A 

A 

Viteri Garcia. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

3 

i 
| 

| 

Pr,
 

ecuatoriana, de estado civil casados los cinco primeros, solteros el sexto y el 
T€KEáñá mmP>PdL[tIITIAA?¿? _, O nm, Fa _ 

séptimo y divorciado el último, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

    

  contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido   sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y me | 

  

3 a piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el Registro de escrituras   
públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones sociales de 

la Compañía SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN   GRUPAL REDATOS COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes   
¿j cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de Y 

la presente escritura pública, por una parte, en calidad de cedentes la Señora Silvana 4 

Blanca Semiglia Moreira y su cónyuge, el señor Jaime Daniel Grubel Pienknagura,   ; la señora Marcela Lucia López Beltrán y su cónyuge, el señor Gonzalo Pallares 

Pallares. Todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, y por otra, en calidad de cesionarios los señores Emesto Iván . 7 

Kruger Terán, Juan Fernando Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y 

¡Ñ hi pp 3% Mano Javier Viteri Garcia, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, : 

| | domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Go) 4 

La Compañía SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN | 

GRUPAL REDATOS COMPAÑIA LIMITADA fue constimida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el   
cuatro de Enero del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de Jj 

Enero del mismo año, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 400.00) distribuida de la 

siguiente manera: la señora Silvana Blanca Semiglia Moreira con doscientas 

participaciones de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE     2 
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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, la señora Marcela Lucia López 

Beltrán con ciento noventa y seis participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una y la señora 

Paulina Beatriz Armas Dávila con cuatro participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, 

representado así el total del capital (203) Con fecha tres de Octubre del dos mil tres 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SERVICIOS 

DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS 

COMPAÑIA LIMITADA autorizó la ¿cesión de participaciones sociales de las dos 

socias que se detalla a continuación: La señora Silvana Blanca Semiglia Moreira 

  

cede doscientas participaciones sociales, ciento veinte participaciones a favor del 

señor Ernesto Iván Kruguer Terán y ochenta participaciones a favor del señor Juan 
  

  

Fernando Cevallos Guevara; la señora Marcela Lucía López Beltrán cede ciento y ,> 
A — O AAA NO 

Z 
O 

cuarenta participaciones sociales, ochenta participaciones a favor del señor Rodrigo « a 
A A 

Cevallos Guevara y sesenta 2 participaciones a favor del señor Mario Javier Viteri 

García Las cuales definitivamente quedaron de la siguiente forma: Ernesto Iván 

Kruguer Terán con ciento veinte participaciones de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el señor 

«<, Juan Fernando Cevallos Guevara con ochenta participaciones de un DÓL ¡ DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el 

señor Rodrigo Cevallos Guevara con ochenta participaciones de un DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, el 

señor Mario Javier Viteri García con sesenta participaciones de un DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) cada una, la 

señora Marcela Lucia López Beltrán con cincuenta y seis participaciones de un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1.00) 

Cada una y la señora Paulina Beatriz Armas Dávila con cuatro participaciones de un 

? 3  



  

    
  

    
  

  

    
    

  

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD $ L00) 

cada una TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos 

antecedentes, las señoras Silvana Blanca Semiglia Moreira y Marcela Lucia López 

Beltrán transfieren definitiva e irevocablemente doscientas y ciento cuarenta 

participaciones sociales respectivamente de un valor nominal de un dólar americano 

cada una, a favor de los Señores Ernesto Iván Kruger Terán, Juan Fernando 

Cevallos Guevara, Rodrigo Cevallos Guevara y Mario Javier Viteri García 

respectivamente. Los cesionarios aceptan expresamente la cesión y transferencia 

hecha en su favor, pagando a las Cedentes el precio de las participaciones sociales a 

su valor nominal, quienes declaran haber recibido con anterioridad y a su entera 

satisfacción al contado y en dinero en efectivo. Se hace constar que la cesión se la 

realiza con todos los derechos y beneficios que las participaciones tengan a la 

presente fecha, ya que la cedente no se reserva nada para si y por ningún concepto. 

CUARTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL.- En razón de la transferencia 

realizada, el capital social de la compañíaJqueda constituido de la siguiente manera: | 
  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE SOCIO No. Participaciones Valor Porcenta je. 

KRUGER TERAN ERNESTO IVAN 120 USD$ 120 30%] 

JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA 86 USD $ 80 20% o] 

Z RODRIGO CEVALLOS GUEVARA 80 USD $ 80 e 20% o] 

"MARIO JAVIER VITERI GARCIA 66 USD $ 60 A 15% 

MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN 56 USD $ 56 A 14% 

PAULINA ARMAS DAVILA 4 USD$4 1%] 

TOTAL 400 USD $ 400/ 100%           
  

QUINTA: CERTIFICADOS, INSCRIPCION Y RAZONES. En el libro de 

Participaciones y Socios se hará constar la inscripción de la presente cesión. Por parte de 

la Administración de la Compañía se extenderá a los Cesionarios un nuevo certificado de; 

aportaciones en donde conste la totalidad de las participaciones cedidas. De la escritura se 

sentará razón al margen de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la escritura de. Constitución de la Compañía, manifestada 

en la cláusula de 

  

antecedentes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos 

4  
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Mercantil, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Juan José Salgado con matrícula profesional número 

cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída 

que les fue íntegramente esta Escritura por mi el Notario, firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

  

naa, d o | 
SR. JAIME DANIEL GRUBEL PIE! AGURA 

C.C. N* 

mr? 

7 Ga 2 

Macela de Falles 
SRA. MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN 
CON [70341779 -6 

SR. GONZ S PALLARES 

C.C. NO IPOXPI/ RSC 2   
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Rut NET DE LA MADRE 
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FAMA DE A Au” TAIDAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1703419736 
CEDULA     LOPEZ BELTRAN MARC? 

APELLIDOS Y NOM 

AO 
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j que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de ta 
Baño SERVICIOS DE INFORMACIÓN E INTERMEDIACIÓN GRUPAL 
Ñ '0S CIA. LTDA. llevada a cabo el día 3 de Octubre del 2003, autorizó par 
nidad a la señora SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA, y la señora 
PELA LUCIA LOPEZ BELTRAN, para que transfieran 200 y 140 

Hpaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
ren favor de los señores ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y JUAN 

ANA ÁNDO CEVALLOS GUEVARA y los señores RODRIGO CEVALLOS 

EVARA Y MARIO JAVIER VITERI GARCIA respectivamente. 

0 lo cual consta en el Acta de la mencionada Junta General Extracrcinaria y 
Y ersal de Socios que se encuentra archivada en el libro de Actas de la 
mpañía. 

NE. 4 de Octubre del 2003. 

] . , ” -D 

E luetb de Taba 

ABCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN 
E Gerente General 

o pl > 5 a 

Ea Espinosa 
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(2)participaciones sociales, SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA con un   
  

  

    
   

    

    

  

   
   

    
     

    

    

   

    

     

    

   

    
    

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INFORMACIÓN El 

INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 3 días del mes de Octuty 
2003 en las oficinas de la Compañía situadas erTTás talles Kabida Teg y 
de esta ciudad de Quito, a las 17H0O horas, se reúnen los siguientes sogg 
la compañía: e 

e 

Las señoras MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN con un total dS 

de 200 participaciones sociales y PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA col 
total de 4 participaciones sociales, todas por sus propios y personales dere A , 

Las asistentes representan el 100% del Capital Social de la Compaff 
resuelven por únanimidad constituirse en Junta General ExtraordinarW 
Universal de Socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañk 
sin necesidad de convocatoria previa, los asistentes a la junta se instalaf 
sesión, la preside la señora SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA el 
calidad de Presidenta de la Compañía, y actúa como Secretaria de la Jur 1 y 
señora MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRAN como Gerente General “dl 
Compañía y según lo establecen los estatutos. A 

La Presidenta somete a consideración de los socios el siguiente punto: 

1. Cesión de Participaciones sociales. 
A - 

Los socios pasan a tratar a continuación el primer y único punto del order 
día: 

a En conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías la : a 

O REIR. solicita a la Junta E, e 
Extraordinaria y Universal de Socios la autorización para cedefáW 

participaciones sociales, a favor de los señores ERNESTO UM 

KRUGER TERAN ANCEERNANDO CEVALLOS GUEVARA £nf 
participaciones sociales para el primero y 80 participaciones soci 
el segundo. 

o La señora MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN, solicita a la,? 
General Extraordinaria y Universal de Socios autorización para cede 
participacione ales, a favor de los señores RODRIGO CEVAJ 
GUEVARA MARIO JAVIER R ARCIA_en-80 participack 
sociales para el primero y 60 participaciones sociales para el segunda 
PO in o 3
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Y : . 

unta acepta unánimemente la solicitud realizada por los socios, 

Pivizandose la transferencia de 200 participaciones de un dólar de los 
dos Unidos de América cada una a favor de los señores, ERNESTO IVAN 

PUGER TERAN y JUAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA, la transferencia 
1140 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de 

señores RODRIGO CEVALLOS GUEVARA y MARIO JAVIER VITERI 
ÁRCIA, y dispone se elabore el cuadro con la división de las participaciones 

An el respectivo porcentaje de cada socio, quedando de la siguiente manera: 

   
   
   
   

    

   

      

   

  

   
   

  

   

  

   

   

  

   
   

      

    

    
   

   

    

    

  

BOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje 

? KRUGER 
ERNESTO IVAN(KRUGUER)TERAN 120 30 % 
RAN FERNANDO CEVALLOS GUEVARA 80 20 % 

RODRIGO CEVALLOS GUEVARA 80 20 % 
MARIO JAVIER VITERI GARCIA 60 15% 
MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN 56 14% 
PAULINA BEATRIZ ARMAS DAVILA 4 1% 

TOTAL 400 100 % 

Al no existir más puntos que tratar, la Presidenta dispone un receso para la 
elaboración del Acta, y una vez redactada, se reinstala la sesión, se procede a 
Jeer íntegramente la misma, la cual es aprobada por unanimidad y sin 

Observaciones. 

B Para constancia de lo cual firman en unidad de acto. Siendo las 19HO0 minutos 
ordená Se levanta la sesión. 

     
   

la Seg P a A (2) 

> Gerd SS DIN seder Y Ebro em oka/ ds tol 
TO VA SILVA A BLANCA S GLIAM. PAUEINA BEATRIZ ARMAS DÁVILA 

'A eng ¡Presidentfá de la Junta - socia Socia 
ciales PY E 

y la Jl E , 

. ce E asada de abla 

icipaciof MARCELA LUCIA LOPEZ BELTRÁN 
:gundo Secretaria de la Junta - socia 

IMENDADO VALE 

EJ) la de Falla 
Sh 
PSÉLA LUCIA LOPEZ BELTRAN 
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Se otorgó ante? 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Esóy 

Cesión de Participaciones de la compañía Servicios de Infork si 

Intermedianción Grupal REDATOS CIA. LTDA. otorgada por la Sra 

Blanca Semiglia Moreira y otros a favor r. Ernesto Iván Kruger Terál 

firmada y sellada en Quito, a veinticuatpó de Octubr del dos mil tres,  * 
    

   

   

   
DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Or Oswaldo Meña Lspinosa 
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FECHÁ SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

, o 
£ ” - y 

IMITUCION DE COMPANIA  SERYICIOS DE  INFORMACI ÓN E 
    
   

   
   

  

Ñ CIÓN GRUPAL£ REDATOS CIA.LTDA DE FECHA: 04 DE ENERO DEL 2002. 

, TE ML SOBRE La CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA 
1 

DE. QUITO A. 07 DE NOVIEMBRE DEL 2003 
A 

   
      

     

     

1 - 

HRCTOR JADE ANDREZSACOSTA JHOLCGUIN 

MEPARIS VIS GRCO TANGA DEL CANTON 

spinosa 

    

 



  

AN 

Bon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 245 del REGISTRO 

IÁNTIL de veintidós de Enero del dos mil dos, a fs 211 vta, tomo 133, correspondiente 

E constitución de la Compañía “SERVICIOS DE INFORMACIÓN E 
PRMEDIACION-GREPAL REDATOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

de Participaciones.- Quito, trece de Noviembre del dos mil tres. EL 
RADOR.- 
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RAUL GAYBOR e eS Ea 

BTS RADOR MERCAN: y... A ES A 

E CANTÓN QUFTO:- | o PASA 
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ició s Salgado, el día de hoy" 
RA OCOLIZACION: A petición del Doctor Juan José S gado, > hoy9 

O o de Escrituras Públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Qu8 

€ la Compañía Servicios de Informag 

O ucrmediación Grupal Redatos Cía Ltda, que ántecede.- Quito, a veintiocho de noviembre del 
fojas útiles y en los Registro s Públ A 

'cargo, protocolizo la Cesión de Participaciones de 
- 

tres. ] e 

: 

Í A DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOS 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mi; en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INFORMACION E INTERMEDIACIÓN GRUPAL REDATOS CIA. 

LTDA., que otorga la señora SILVANA BLANCA SEMIGLIA MOREIRA 

Y OTROS, a favor del señor ERNESTO IVAN KRUGER TERAN Y 

OTROS, firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de mayo 

del dos mil cuatro.- 

    

   

A AI A 

CEN 
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